
Ayuntamiento de Murcia

TITULO:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA FUNDACIÓN ESPAÑOLA
PARA LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA Y MUSEO DE LA CIENCIA Y EL
AGUA PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DESTINADAS A
FOMENTAR LAS VOCACIONES CIENTÍFICAS EN EL ÁREA DE LA
PROGRAMACIÓN.

Firmado el 12 de mayo de 2017.

Junta de Gobierno 5 de mayo de 2017.

PARTES:

� Ayuntamiento de Murcia.

� Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología “FECYT”

OBJETO:

Regular el marco de colaboración entre el Museo de la Ciencia y el Agua y la
FECYT, para la puesta en marcha de iniciativas fomento de las vocaciones
científicas en el área de la programación.

VIGENCIA:

Entrará en vigor el día de su firma y se extenderá hasta la finalización de las
acciones objeto del acuerdo y del cumplimiento de las obligaciones de las partes y,
en todo caso, hasta el 31 de diciembre de 2017.

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- Objeto del Convenio.
El objeto del presente convenio es regular el marco de colaboración entre el Museo
de la Ciencia y el Agua, y la FECYT, para la puesta en marcha de iniciativas
fomento de las vocaciones científicas en el área de la programación.
Las iniciativas que se pondrán en marcha se detallan a continuación:
1. Difundir los resultados del estudio elaborado por FECYT y GOOGLE con el
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objetivo de implicar al sector educativo, empresarial y de la Administración en
la mejora de la educación en el área de las Ciencias de la Computación.

2, Organizar un día de “puertas abiertas” con talleres prácticos dirigidos a familias
para entrenar a los jóvenes en el uso creativo de las tecnologías y enseñarles a
programar.

3. Poner en marcha un programa de talleres dirigidos a niños y jóvenes y formar al
personal del Museo para la ejecución de dichos talleres para que puedan
continuar desarrollando actividades destinadas a fomentar la educación en el
área de la programación a largo plazo.

SEGUNDA.- Vigencia
El presente convenio entrará en vigor el día de su firma y se extenderá hasta la
finalización de las acciones objeto del acuerdo y del cumplimiento de las
obligaciones de las partes y, en todo caso, hasta el 31 de diciembre de 2017.

TERCERA.- Compromisos de las partes
Ambas partes se comprometen a actuar con la debida diligencia, y en general a
asumir los siguientes compromisos:
La FECYT, con carácter general, realizará la interlocución con los responsables de
las entidades colaboradoras en el proyecto, Google y Everis para la realización y
desarrollo de las tareas acordadas conforme al acuerdo suscrito por las partes. En
concreto, para cada una de las actividades establecidas, se compromete a:
a) Llevar a cabo la difusión de los resultados del estudio. En concreto, realizará en

colaboración con Google y Everis, la presentación de los resultados del estudio
“Educación de las Ciencias de la Computación en España”. A tales efectos,
facilitará la documentación para la comunicación del evento, desarrollará el
material de difusión y comunicación y coordinará gestión de las invitaciones a
las autoridades.

b) Organización de un día de “puertas abiertas” con talleres prácticos de
programación. Gestionará la impartición por parte de Everis de los talleres de
programación dirigidos a familias con niños de 7 a 13 años. Para la realización
de los talleres se proporcionará los materiales necesarios para su impartición.
Los talleres tendrán una duración 4 horas

c)  distribuidas en sesiones de 35 minutos. Estos talleres constarán de 3 actividades
que se desarrollarán de manera simultánea y repitiéndose durante las 4 horas de
duración:
- Desarrolla tu propio videojuego: Los participantes completarán parte del

código de un videojuego y podrán jugar con él utilizando el dispositivo
MakeyMakey.

- Programación audiovisual: programarán un semáforo incluyendo elementos
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luminosos y acústicos, crearán animaciones leds o diseñarán su propia
discoteca; todo ello a través de los GPIOs de RaspberryPi.

- Programarán un robot mBot.
d) Organización de un programa de talleres a largo plazo dirigido a niños y

jóvenes: Coordinará, la impartición por parte de Everis, de formación presencial
teórica (sesión de 4h) y práctica (sesión de 4h) para el personal del Museo. En
concreto, en el marco de esta actividad de llevará a cabo:
- La realización de una actividad piloto con niños/as en la sede del museo,

conducida por los educadores y supervisada por el equipo
Everis/Google/Fecyt.

- Proporcionarán a través de su colaboración con Everis, atención a las dudas
y consultas relativas a los talleres durante un periodo de 2 meses.

- Cederán los materiales necesarios para el desarrollo de los talleres durante
un periodo máximo de 2 meses.

- Proporcionarán al museo documentación de apoyo: guía de la actividad: que
incluirá etapas, tiempos y objetivos, documentación formativa para que el
museo pueda seguir formando a sus educadores, guía del taller, documento
de preguntas frecuentes y documentación sobre el hardware y software
utilizado

Por su parte el Museo de la Ciencia y el Agua, se compromete a la cesión de los
espacios en los que tendrá lugar el acto de presentación del estudio (auditorio o
similar), así como a la puesta a disposición de la logística y aportación de medios
técnicos para su presentación. Para el resto de actividades objeto del acuerdo,
deberá igualmente poner a disposición espacios o salas con la logística (mobiliario)
e infraestructura adecuadas para la realización de los talleres. A estos efectos, el
Museo de la Ciencia y el Agua deberá disponer de un seguro de responsabilidad
civil vigente y custodiar los bienes cedidos para la realización de las actividades
objeto del presente acuerdo en los términos establecidos en el la cláusula cuarta.
Asimismo, el Museo de la Ciencia y el Agua realizará la gestión de inscripciones
de los participantes a las actividades objeto del presente acuerdo con estricto
cumplimiento de la normativa aplicable en materia de protección de datos de
carácter personal. A tales efectos, en la gestión de reservas deberá de hacerse
mención a la colaboración del proyecto por FECYT, Google y Everis, de
conformidad con lo establecido en el apartado séptimo del presente acuerdo.
Puesto que el desarrollo de los objetivos del presente Convenio implica el contacto
habitual con menores, Fecyt garantizará que las personas que desarrollen los
talleres y actividades destinadas a promover el fomento de las vocaciones
científicas entre los jóvenes hayan obtenido una certificación negativa del Registro
Central de delincuentes sexuales, conforme dispone la Ley Orgánica 1/1996, de 15
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de enero, de protección jurídica del menor.
En concreto, para la realización de actividades:
a) Para la organización de un día de “puertas abiertas” con talleres prácticos de

programación, el espacio puesto a disposición deberá de disponer de tomas de
corriente en la sala destinada a la impartición de talleres, bien por dotación de la
sala o a través de regletas para poder instalar todos los equipos (5 portátiles + 28
tomas para los equipos de RaspberryPi, aprox. 33 tomas).

b) Organización de un programa de talleres a largo plazo dirigido a niños y
jóvenes:

- Desarrollar los talleres de programación durante al menos dos meses. A tales
efectos, deberá designar al personal que recibirá la formación para la ejecución de
los talleres y asegurar su asistencia a dicha formación. Los talleres podrán
cobrarse según normativa de cada Museo.

- El espacio cedido para el desarrollo de la actividad debe permitir contar con dos
zonas de trabajo independientes (zona de programación y zona de construcción),
y disponer de un espacio destinado a la actividad con 16 tomas de corriente
concentradas en la zona de programación, así como de mobiliario necesario para
el desarrollo de la actividad (mesas de trabajo, taburetes, paneles que impidan la
visibilidad entre las construcciones de los participantes).

CUARTA.- Depósito de Bienes
En el caso de que, en el desarrollo de las actuaciones propias del presente
Convenio, las partes aporten en depósito cualquier bien, su propiedad será en todo
momento de la entidad que los haya aportado, sin que en ningún caso esta
circunstancia pueda habilitar a la parte que los haya recibido en depósito para la
adquisición de la propiedad o de una cesión de uso.
La entidad que haya recibido bienes en depósito asumirá a su cargo el
establecimiento de las adecuadas condiciones de seguridad y vigilancia de los
mismos garantizando una correcta conservación. El depositario de los bienes se
compromete a informar con carácter inmediato al propietario, de cualquier
circunstancia que pudiera alterar el estado original, al objeto de adoptar a la mayor
brevedad, las medidas necesarias para evitar o reparar su deterioro.
Cualquier cambio de la ubicación inicial de los bienes depositados, así como de las
condiciones iniciales del depósito que pudieran afectar a los bienes, será autorizada
previamente por el propietario, debiendo respetar el depositario cuantas
instrucciones y recomendaciones realice el depositante con objeto de garantizar su
seguridad y correcta conservación.
El depositario será responsable de la perdida de los bienes, aunque ésta sobrevenga
por caso fortuito.
En lo no previsto en el presente convenio se tendrá en cuenta lo dispuesto en el
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Código Civil para los contratos de depósito.

QUINTA. –Aspectos financieros
5.1 La valoración del coste de las actividades objeto del presente acuerdo que se
llevarán a cabo durante el ejercicio 2017 en las sedes de seis entidades adscritas a
la Red de Museos, entre otras la sede de Murcia se estima en un total de 77.600
euros, estando valorada la aportación de FECYT en un importe estimado de 17.100
euros. La contribución del Museo de la Ciencia y el Agua al acuerdo consistirá en
la cesión de los espacios y la logística e infraestructura necesaria para la realización
de las actividades.
5.2 Cada una de las partes viene obligada a financiar la ejecución de las actividades
que deben llevar a cabo conforme los compromisos asumidos que se establecen en
la Cláusula Tercera del acuerdo.

SEXTA.- Comisión de Seguimiento
Para la adecuada organización, gestión y seguimiento de las actividades incluidas
en el proyecto se constituirá una Comisión de Seguimiento integrada por los
representantes de las entidades o personas en quien deleguen.
Esta Comisión tendrá como principal función velar por la organización, gestión y
seguimiento de las acciones objeto del presente convenio, interpretar los términos
del mismo que lo requieran, aprobar las modificaciones que por causas no previstas
pudieran ser necesarias para su ejecución y resolver las dudas y controversias que
puedan surgir en su aplicación e interpretación.
La Comisión de seguimiento estará integrada al menos por un representante de
cada institución:
· Por parte de FECYT, Rosa Capeáns, Directora del Departamento de Cultura

Científica y de la Innovación de FECYT, o persona en quien delegue
·  Por parte del Museo de la Ciencia y el Agua, Mª Isabel Parra Lledó o persona en

quien delegue.
Los acuerdos adoptados por la Comisión constarán en acta que serán firmadas por
los miembros de la misma de cada una de las partes, y formaran parte integrante
del presente convenio.

SEPTIMA.- Difusión y publicidad
Todas las partes se comprometen a destacar su colaboración y la del resto de
entidades organizadoras (Google y everis) en cuantos medios se utilicen para la
promoción y difusión de las acciones objeto del presente acuerdo. A tal fin, las
partes se otorgan mutuamente una licencia no exclusiva, gratuita y no
sublicenciable durante el periodo de vigencia de este convenio para utilizar los
signos distintivos de la otra parte con el único objetivo de promocionar la
colaboración en la forma y según las especificaciones que cada parte proporcione a
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la otra.
En el caso de los signos distintivos de Google (o de su grupo de empresas) el
Museo debe cumplir en todo momento con las directrices de uso de marcas de
Google, según puedan ser actualizadas, y que están disponibles en el siguiente link:
http://www.google.es/permissions/guidelines.html.
En el caso de los signos distintivos de Everis (o de su grupo de empresas) el Museo
se compromete a respetar en todo momento el color y logotipo de everis y las
directrices que el Departamento de Marketing de everis proporcione a las partes
sobre el uso de las mismas, así como a usar las marcas de everis conforme a la
moral y al orden público.
Adicionalmente, todas las partes se comprometen a dar la máxima difusión a las
actividades a través de sus canales habituales y, en especial, a través de Internet u
otros soportes electrónicos.
Cualquier iniciativa de informar a los medios de comunicación sobre actividades,
conclusiones o resultados relacionados con la naturaleza de este convenio, deberá
ser planificada y con acuerdo por escrito de las partes (que podrá darse por correo
electrónico).
Las actividades objeto del presente convenio, así como cualquier actividad de
difusión y divulgación de la misma deberán utilizar los logotipos identificativos del
Museo de la Ciencia y el Agua, MINECO y FECYT y del resto de entidades
Colaboradoras (Google y Everis) en lugar, forma y tamaño que deberán ser objeto
de validación previa por los responsables de comunicación de las entidades
firmantes de este convenio.

OCTAVA.- Propiedad de los resultados
Los derechos de propiedad intelectual sobre el Estudio cuya difusión es objeto del
acuerdo corresponden su totalidad a la FECYT y Google.
El resto de los trabajos que sean susceptibles de ser objeto de propiedad intelectual
serán propiedad de las partes firmantes, salvo casos de derechos preexistentes, en
los que la cesión puede no tener derechos de propiedad intelectual.

NOVENA- Garantía de confidencialidad y protección de datos
Todas las partes se comprometen a guardar la máxima confidencialidad durante la
vigencia del presente acuerdo, y una vez finalizado el mismo, respecto a la
información y/o documentación pertenecientes a la otra parte a las que hayan
podido tener acceso durante la vigencia del mismo y a hacer que esta obligación
sea respetada por todas las personas que participan en la ejecución del mismo.
En consecuencia, las partes serán responsables y deberán respetar el carácter
confidencial de toda la información que se facilite o a la que tengan acceso, por
razón o como consecuencia del desarrollo del objeto del presente convenio, que
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será considerada confidencial y no podrá ser divulgada, mostrada, reproducida,
copiada ni empleada para fines ajenos al mismo.
En consecuencia, las partes garantizarán todas las medidas necesarias al objeto de
asegurar la confidencialidad de los datos e información relacionados con el
contenido del mismo y a que el tratamiento automatizado de datos de carácter
personal que pudiera ser necesario realizar como consecuencia de las acciones
desempeñadas se regirá conforme a lo establecido en la legislación vigente de cada
entidad.
Asimismo, las partes serán responsables del cumplimiento de las obligaciones de
confidencialidad de los recursos destinados a la consecución de los objetivos del
presente convenio.

DECIMA.- Resolución del convenio
Serán causas de resolución del presente convenio, además de la expiración de su
periodo de vigencia, las siguientes:
a) El acuerdo expreso y escrito de las partes.
b) La imposibilidad sobrevenida del cumplimiento de las actividades descritas en el

presente convenio.
c) La denuncia por escrito una de las partes ante el incumplimiento de alguna de las

cláusulas de este convenio por la otra parte, si dicho incumplimiento no fuera
subsanado en un plazo de 30 días.

En caso de resolución anticipada del convenio, las partes quedarán obligadas al
cumplimiento de sus respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se
produzca.

UNDÉCIMA.- Naturaleza y Jurisdicción
El presente Convenio tiene naturaleza privada, y de acuerdo con lo previsto en el
artículo 4.1.c) de la Ley de Contratos del Sector Público, texto refundido aprobado
por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, queda fuera de la
regulación de dicha Ley, cuyos principios, no obstante, se aplicarán, en defecto de
normas específicas, en la resolución de las dudas o lagunas que pudieran
presentarse.
Las posibles cuestiones litigiosas que pudieran plantearse en la interpretación,
aplicación y efectos del presente convenio que no sean solventadas por la comisión
prevista en la cláusula sexta, serán resueltas por los juzgados y tribunales de la
ciudad de Madrid capital.


